
RESOLUCIÓN EJECUTIVA REGIONAL 

Nº 3'-/0 -2024-GR PUNO/GR 

Puno, .1.!i NQY,.Wl.t . 

EL GOBERNADOR REGIONAL DEL GOBIERNO REGIONAL PUNO 

Vistos, el expediente 2024-0028799, sobre inccrccreccn de Mayores 
Ingresos Pubhcos de la Fuente de Financiamiento Recursos Determinados. en el 
Presupuesto Institucional del Pliego 458 Gobierno Regional del Departamento de 
Puno, para el Allo 2024, 

CONSIDERANDO: 

Que. por Decreto Legislativo N" 1440 se aprueba el Decreto Legisjativo del 
Sistema Nacional de Presupuesto Público. y. por Ley N" 31953 se aprueba la Ley de 
Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 2024; 

Que, mediante Acuerdo Regional N" 141-2023-GRP-CRP. de fecha 28 de 
diciembre de 2023, el Consejo Regional del Gobierno Regional de Puno. Aprueba el 
Presupuesto Institucional de Apertura - PIA 2024 del Pliego 458 Gobierno Regional 
del Departamento de Puno; 

Que, mediante, Resolución Ejecu�va Regional N" 465-2023-GR PUNO/GR 
se promulga el Presupuesto lnslltuc1onal de Ingresos y Gastos del Pliego 458. 
Gobierno Regional del Departamento de Puno, para el Año Fiscal 2024; 

Que. el numeral 50 1. del Articulo 50° del Decreto Legrslatovo N' 1440, 
Decreto Legislativo del Sistema Nacional de Presupuesto Público, permite incorporar 
mediante Resolución del Titular de la Entidad, mayores ingresos que se generen 
como consecuencia de la percepción de determinados ingresos no previstos o 
supenores a los contemplados en el presupuesto inicial, 

Que. la Óirectiva N' 0001-2024-EF/50.01, Directiva para la Ejecución 
Presupuestaria, Articulo 20', numeral 20 4, señala que, la incorporación de recursos 
por créditos supJementanos por mayor recaudación de ingresos del ano en el 
presupuesto mentuccner de los Pliegos en fuentes distintas de Recursos Ordinarios 
y Recursos por Operaciones Oficiales de Crédito se efectúa siempre que esta supere 
el presupuesto aprobado en la respectiva fuente de financiamiento y tenga necesidad 
de financiar el incremento de metas programadas y nuevas metas; asimismo, el 
articulo 22, numeral 22 2 señala que, respecto a los saldos de balance, la 
determinación de su cuantla debe ser acorde al marco del cierre y conciliación de la 
ejecución del presupuesto El registro financiero de dichos saldos no debe exceder 
del 15 de mar:zo Durante la ejecución presupuestana, dichos recursos se podrán 
incorporar, sujetándose a los límites máximos de incorporación que se aprueben 
mecrante Decreto Supremo, según lo estabjecoo en el numeral 50.2 del articulo SO 
del Decreto Legislativo N" 1440, y se destinan para financiar la creación o 
modificación de metas presupuestarias de la entidad, que requieran mayor 
financiamiento, dentro del monto establecido en la PCA Los recursos financieros 
incorporados mant,enen la finalidad para los cuales fueron asignados en el marco de 
las disposiciones legales vigentes. En caso se haya cumplido dicha finalidad, tales 
recursos se pueden mcopcrer para financiar otras acciones de la entrdad siempre y 
cuando sean de libre d1sponibil1dad de acuerdo con la normatividad vigente; 
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Que. el moec oi), numeral 25 1 del Articulo 25" de la 0001 -2024-EF/50 01 
Directiva para la E1ecuci6n Presupuestana. D1rect1va para la Ejecuc16n 
Presupuestana, aprobada mediante Resoluoón Directorel N" 0009-2024-EF/50 01, 
señala que, la 1ncorporac1ón de mayores mgresos públicos d1sbntos a los de las 
Fuentes de Fmanc,am1ento Recursos Ordinarios y Recurso por OperaCJor>es 
Oficiales de Crédito, se su¡etan a los lim,tes señalados e,, el numeral 50.1, 50 2 y 
50 3 del articulo 50" del Decreto Legislativo Nº 1440 y se aprueban por Resolución 
del Gobernador regional a través de Resoluc,ón EJecut1va Regional, 

Que, el mc,so b) del articulo 3• del Decreto Supremo N' 006-2024-EF, precisa 
que, la incorporaciOO de mayores ingresos públrcos autonzados en la Ley N" 31953, 
Ley de Presupuesto del Sector Publico para el Ai\o Fiscal 2024. y en la Ley N' 31954. 
Ley de Equilibrio Financiero del Sector Publico para el Afio Fiscal 2024, asi como las 
transferencias financieras que se encuentran autorizadas por norma con rango de 
Ley. y los conceptos preosados en los 1nCJSOS c). d) y e) están exoneras de los limites 
máximos de incorporación de mayores ingresos públicos establecidos en el anexo N' 
11 a las que se refiere el artículo 2' del citado Decreto Supremo, en tal sentido, la 
suma de SI 67,651.00 soles, de la Fuente de Financiamiento 5 Recursos 
Determinados, Fondo de Compensación Regional, No forma parte del monto de SI 
5.534 736.00 soles fijado en el anexo N" !I del Decreto Supremo N' 006-2024-FF 
para el Gobierno Regional del Departamento de Puno; por proceder la incorporación 
del Saldo Balance en el E¡erc1c.o Fiscal 2023, 

Que, la DirecCJón Regional de la Producción, del Pliego 458 Gobierno 
Regional de Puno, solicita la incorporación de saldos de balance 2023 por suma de 
67,651.00 soles, de la Fuente de Fmencíarmento S· Recursos Directamente 
Recaudados - RDR, para financiar la adqu1s1c1ón de alimentos para consumo animal 
a cargo de la dirección ejecutiva PRODUCCION, 

Que, la Sub Gerenc.a de Presupuesto de la Gerenc.a Regional de 
Planeamiento, Presupuesto y Modemrzaaón, con Informe N' 001968-2024- 
GRP/SGPTO, al amparo de la norrnat1v1dad vigente, propone la mcorporacrón de 
mayores ingresos públicos por la suma SI. 67,651.00 soles, en la Fuente de 
Finanoamiento Recursos Directamente Recaudados, al Presupuesto lnst1tuc,onal del 
Pliego 458 Gobierno Regional del Departamento de Puno para el Año fiscal 2024 y 

Estando al Informe N' 001968-2024-GRP/SGPTO de ta Sub Gerencia de 
Presupuesto, Informe N" 001266-2024-GRP/GRPPM de la Gerencta Regional de 
Planeamiento, Presupuesto y Modernización, Proveido 032171-2024-GRPIGGR de 
Gerencia General Regional, y proyecto de resolLJción; y 

En el marco de las fLJnciones y atribuciones confendas por la Constitución 
Política del Perú, Ley Nº 27783, Ley Nº 27867 y sus mod,ficatonas, 
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SE RESUELVE; 

ARTÍCULO PRIMERO .• AUTORIZAR la incorporación de Mayores Ingresos 
Públicos de la Fuente de F,nanciamiento Recursos Determinados. en el Presupuesto 
instaucrcnaí del Pliego 458 Gobierno Regronal del Departamento de Puno, para el 
Mo 2024, hasta por la suma de SI 67,651 oo (sesenta y siete mil seiscientos 
cincuenta y uno con 00/100 soles). en la fuente de Ilnanctamlento 2 Recursos 
Directamente Recaudados • Rubro RDR, conforme a lo consignado en los Anexos 
N" 01 y 02 que forman parte de la presente resolución 

ARTICULO SEGUNDO.- ENCARGAR a la Gerencia Regional de 
Planeamiento, Presupuesto y Modernización, solicitar a la D,recaón General de 
Presupuesto Público las codificaciones que se requreren como consecuencia de la 
incorporación de nuevas Partidas de Ingresos, Componentes, Finalfdades de Meta y 
Umdad de Medida 

ARTÍCULO TERCERO.- ENCARGAR a la Gerencia Regronal de 
Planeamiento, Presupuesto y Modernización, insbvya a las Unidades E¡ecutoras, 
para que elaboren las correspondien1es "Notas para Modificación Presupues\ana" 
que se requieren como conse<::uencia de lo dispuesto en la presente norma. 

ARTÍCULO CUARTO.- REMITIR copia del presente dispositivo a los 
organismos sel'lalados en el numeral 31.4 del !I ículo 31", del Decreto Supremo N" 
1440, Decreto Legislativo del Sistema Na de Presupuesto Público 

E, COM SE Y CÚMPLASE. ,t 
' . - • 

" GO 

n ,, 


